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Téngase en cuenta que la parte demandante guardó silencio dentro del 

término concedido para pedir y aportar pruebas respecto de la objeción al 

juramento estimatorio efectuado por la pasiva. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

ASO 
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